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Art. 3.Nadie puede ser privado de su cargo o empleo sino por causa legal. Se considera como tal, 

además de los señalados para despido o destitución del cargo en la Ley del Servicio Civil, toda la que 
basada en elementos objetivos conduzca razonablemente a la pérdida de confianza o a no dar 

garantía de acierto y eficiencia en el desempeño del cargo o empleo, para establecer lo anterior se 
aplicará la sana crítica.  

Art. 2.En los casos en los que no exista un procedimiento específico establecido en las leyes 
secundarias, para garantizar el Derecho de Audiencia se observará lo prescrito en los artículos 
siguientes.  

Art. 1.Ningún empleado público puede ser privado de su empleo o cargo sin ser previamente oído y 

vencido en juicio con arreglo a la ley.  

LEY REGULADORA DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA DE 

LOS EMPLEADOS PUBLICOS NO COMPRENDIDOS EN LA 

CARRERA ADMINISTRATIVA  

DECRETA la siguiente:  

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los diputados Raúl Manuel Somoza Alfaro, 

Juan Angel Ventura Valdivieso, Mirian Eleana Dolores Mixco Reyna, René García Araniva y Carmen 
Elena Calderón de Escalón,  

POR TANTO,  

IV.Que lo anterior ha originado confusión en gobernantes y gobernados, generando numerosas 
demandas de Amparo Constitucional, por lo que se vuelve necesario legislar sobre lo mismo;  

III.Que existen casos no exceptuados por normas constitucionales, ni comprendidos en la Ley del 

Servicio Civil, en los que se carece de la ley secundaria que regule las obligaciones y deberes de 

los empleados públicos, así como en donde se establezcan las causas y procedimientos para su 
destitución;  

II.Que este mandato constitucional, no sólo obliga a los tribunales, sino que a todos los Organos 

del Estado y particularmente a la Asamblea Legislativa a desarrollar los preceptos 
constitucionales de tal manera que las leyes secundarias armonicen con los mismos;  

I.Que la Constitución en su Art. 11 consagra la garantía de audiencia en su sentido amplio y 
absoluto al normar que ninguna persona puede ser privada de cualquiera de sus derechos sin 
ser previamente oída y vencida en juicio con arreglo a las leyes;  

CONSIDERANDO:  

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR,  

DECRETO Nº 459. 
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Art. 4.En los casos anteriores se observará el procedimiento siguiente:  

a)  La autoridad o funcionario superior comunicará por escrito en original y copia, al Juez 

de Primera Instancia que conozca en materia civil, de la jurisdicción donde el demandado 
desempeña el cargo o empleo, su decisión de removerlo o destituirlo, expresando las razones 

legales que tuviere para hacerlo, los hechos en que la funda y proponiendo su prueba;  

b)  De la demanda se dará traslado por tres días al demandado a quién se le entregará 

copia de la demanda; si no contestare se presumirán ciertos los extremos de la misma y se 
pronunciará sentencia. Si contesta, se recibirá el juicio a prueba por cuatro días si fuere 

necesario, y vencidos, al día siguiente, se pronunciará la sentencia que corresponda sin más 
trámite ni diligencia;  

c)  En los casos de falta grave podrá suspenderse de su cargo al empleado público 

infractor, quien deberá ser restituido si el juez competente fallare que no hay lugar a su 
despido.  

Art. 5.La parte vencida podrá recurrir en revisión del fallo para ante la Cámara de lo Civil competente, 

dentro de los tres días hábiles contados desde el siguiente a la notificación de la sentencia, 
expresando en el mismo los motivos que se tengan para impugnar la resolución.  

Interpuesto el recurso, el juez competente lo admitirá y remitirá los autos a la Cámara de lo Civil, sin 

otro trámite ni diligencia.  

Art. 6.La Cámara de lo Civil resolverá el recurso con la sola vista de los autos, dentro de tres días 

contados desde el siguiente al de su recibo. En su resolución se concretará a confirmar, modificar o 
revocar el fallo impugnado; pero podrá tomar las medidas que estimare conveniente a fin de 

salvaguardar los derechos del afectado.  

De lo resuelto por la Cámara de lo Civil no habrá recurso alguno, ni corresponderá su conocimiento a 

la jurisdicción contencioso administrativa.  

Art. 7.En lugares donde no hubiere Juez de Primera Instancia en Materia Civil, conocerá el Juez de 

Paz de la jurisdicción donde el demandado desempeña el cargo o empleo; del fallo pronunciado por 
éste, la parte vencida podrá recurrir en revisión del fallo para ante el Juez de Primera Instancia en 

materia civil competente, el término para este procedimiento será el señalado en esta ley, donde 
fueren varios Jueces de lo Civil competentes conocerán a prevención.  

Art. 8.El presente decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.  

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los ocho días del mes de 

marzo de mil novecientos noventa.  

RICARDO ALBERTO ALVARENGA 

VALDIVIESO, PRESIDENTE.  
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JULIO ADOLFO REY 

PRENDES, VICEPRESIDENTE.  

MAURICIO ZABLAH, MERCEDES GLORIA SALGUERO GROSS, SECRETARIO. 

SECRETARIO.  

RAUL MANUEL SOMOZA ALFARO, NESTOR ARTURO RAMIREZ PALACIOS, SECRETARIO. 

SECRETARIO.  

DOLORES EDUVIGES 

HENRIQUEZ, SECRETARIO.  

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta días del mes de marzo de mil novecientos noventa.  

PUBLIQUESE,  

ALFREDO FELIX CRISTIANI 

BURKARD, Presidente de la República.  

José Vicente Machado 

Salgado, Viceministro de 
Justicia, Encargado del 

Despacho.  

D.O. Nº: 80 Tomo Nº: 306 

Fecha: 31 de marzo de 1990  
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